
                        

El Gobierno Municipal Autónomo de Carolina te invita a radicar su Declaración o Prórroga en línea                                                                                                                           

  
DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 

OFICINA CONTRIBUCCIONES INGRESOS MUNICIPALES 

SERVICIOS EN LINEA  

contactanos@carolina.pr.gov 

787-757-2626 EXT 4227,4248,8392 

Visita www.municipiocarolina.com, selecciona Servicios en Línea: 

                     

 

Accede a la Declaración de Volumen de Negocio o Prórroga 2016-2017  

                                                        
Los siguientes pasos lo guiarán a radicar su declaración: 

1. Escoge Servicio- ingresa el usuario y contraseña: oprime Entrar al sistema. 

2. Ubica y selecciona el periodo 2016-2017-oprime Radicar 

3. Selecciona el formulario a utilizar: declaración o prórroga-oprime Abrir 

4. Complete el formulario-oprime Comprobar y calcular. Hasta que el sistema muestre el  

                mensaje que no se han encontrado errores. 

5. Finalizar el formulario-oprime Aplicar y cerrar  

6. Selecciona el formulario en la columna (Estado) que aparezca vacío-oprime Fijar como obsoleto 

7. El sistema pregunta, ¿Desea marcar este formulario como obsoleto? Asegure que seleccionó  

               el formulario que NO utilizó. oprime OK 

8. Oprime Enviar y espere la pregunta del sistema. Oprime Enviar. 

9. El sistema emite un ID de envío. 

10. Realizar pago- oprime Pagar 

11. Selecciona el tipo de impuesto (Patente Volumen de Negocio) y periodo (2016-2017) 

12. Escribe la cantidad del pago a efectuar 

13. Oprime Pagar- Selecciona el método de pago y la información correspondiente. 

14. El sistema emite una confirmación de pago. 

15. Los documentos requeridos que acompañan la declaración son los siguientes:  

A. Planilla de Contribución sobre Ingresos o Estados Financieros, lo que aplique.  

B. Certificación de deuda de la Propiedad Mueble o Inmueble (CRIM) 

C. Certificación de radicación de Propiedad Mueble de los últimos 5 años (CRIM)  

D. Copia de la factura de la Autoridad Energía Eléctrica o de la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados para corroborar la dirección postal. 

Debe enviar en formato PDF a la dirección de correo electrónico: contactanos@carolina.pr.gov e 

incluir en el correo electrónico el número de ID GMAC y ID de envío (confirmación de la 

radicación).  De no acompañar esta radicación con los documentos requeridos se considerará NO 

RADICADA.         
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